
DECRETO Nº 07/1999
 
VISTO: El oficio Nº 117/99 de la Intendencia Municipal, de fecha 4/6/99.-
 
RESULTANDO: Que a través  del mismo se solicita anuencia para realizar el traslado de obras de la
plástica Carla Witte a efectos de ser expuesta en los departamentos de Río Negro (del 10 a 19 de
junio), Paysandú (del 2 al 17 de julio), Salto (del 20 de julio al 3 de agosto) y Colonia (del 6 al 21 de
agosto) de acuerdo con el detalle de la Dirección de cultura, expediente Nº 1855/99.-
 
CONSIDERANDO: El informe favorable de la Comisión de Biblioteca y Cultura;
 
ATENTO a lo precedentemente expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
 

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1). Concédese la anuencia correspondiente para efectuar el traslado de obras de la artista
Carla Witte, propiedad de la Intendencia Municipal, para su posterior exhibición en los departamentos
de Río Negro, Paysandú, Salto y Colonia, según el detalle y cronograma que constan en el expediente
Nº 1855/99 de la Intendencia Municipal.
 
ARTÍCULO 2). La presente anuencia se condiciona a la presentación de la documentación
correspondiente al seguro de las obras.
 
ARTÍCULO 3). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, etc., etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DIECISÉIS DÍAS DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
Nota: este Decreto contó con 18 votos.
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